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nustrísimo sefior:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de noviemiH"c de 1970 por ln que se
fomenta la siembra de cereales forrajeros en 1e·
ga(iio.

Los problemas que plantea la alimentación de ~a ganadería
rumiante en las zonas más a.fectadas por la sequía han sido
objeto de medidas de Gobierno, facilitando la adquisición ce

p:cnsü,<;, medianw la concesión de cl·éditos que han de EeT
utilizados para. su inversión en la compra d€' piensos, tanto (le
lHS existencias en poder del Servicio No.cionaI de Cereales, como
d€ Entidades colaboradoras y otras Empresas privadas dedica
das a esta actividad.

Las peculiares características de la ración alimenticia ce
este g-auado determina la necesidad de que formen parte de la
misma, además de piensos en grano concentrados, otros pro
(luetos qUe constituyen ración de volumen que sólo puede fer
8t€ndida con forrajes en verde, henos, pajas u otros restos ve
getaltls con mayor contenIdo en celulosa y que resulten a pre
dos reducidos La falta de pastos naturales ha determinado un
mayor incremento de consumo de los alimentos de volumen,
Que al coincidir con una limítac.ión de sus disponibilidades ha
ocarjunado, en prim~r mgar, un aumento normal de su precio
.Y podrú conducir, en breve plazo, a una grave situación de
{!esabastecim ieuto.

Dentro de las limitadas medidas de previsión que caben adop·
tal' a corto plazo, se considera la siembra de cereales para
forrajes en el rega-dío de las provincias de zonas afectadas
como solución que puede contribuir a obtener recursos de estos
aUmentos de volumen, en los meses finales de invierno, para
contrarrestar, en la medida de lo posible, la. falta de pastos na
türales que, dado lo avanzado de la estación otoñal, no podrá
ser compensada con éstos, normalmente, antes de la primavera.

En su virtud, y con el fin de :lograr se fomente la produc·
ción ie forrajes de cereales a corto plazo, he tenido a bien
d:.sponer:

Pl'imt'ro,·-.....'3e autoriza al Servicio Nacioll(:lJ de Cereales para
faciliar e.. préstamo semilla de cebada. avena y centeno a los
cultivadüt'f>s que lo soliciten pm·a la siembra en regadío en las
IJrovincÍa¡; que, de acuerdo con las circunstancias, determine.
La semilb se le facilitará a pré.<.:tamo, eon vencimiento al 30 del
próximo mes de septíembre, al interés usual para estas opera
ciones por el servicio.

Segundo.--Se autoriza al Servicio Nacional de Cereales para
facilitar a pré8tamo la concesíón de abonos nitrogenados con
destino a dicha siembrtl de cereales forrajeros a raZón de 50
kl1ogramos de nitrógeno por hectárea, para .su reintegro en
30 del próximo mes de septiembre con el interés correspon·
diente,

Tercel'o.-Los cultivadores que deseen acogerse Q lo antes

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

CORRECCION de erratas del Decreto 319111970,
de 29 de octubre, por eL que se regula el traslado
a territorio nacional de los fannacéuticos españo
les que Vinieran ejerciendo su profesión, con ofi
cina de farmacia abierta al público, en la Guinea
Ecuatorial, Uni y Tánger.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Di.'creto,
publicado en el '{Boletín Oficial del Estano» número 268, (.~e

fecha 9 de noviembre de 1970, se transcriben a continuación
las opor'tlUlas rectificaciones:

En la página 18116, segunda cOlumna, articulo primero, quin
ta linea de su tercer pálTafo, donde dice: «... hasta la fecha
de su ...1, debe decir: {(... ha.sta ia fecha de ., .}),

En la misma página y columna, artículo segundo, uno, b},
linea trece, donde dice: «, .. no superen los siguientei>, .. }}, debe
decir: «.•. no se superen los siguientes...».

En la misma página, columna., artículo y apartado, linea
quince. donde dice: L. capItales de quini{'ntDiJ mil habitan
tes.,.», debe decir: «". capitales de más de quinientos mil ha
bitantes,.,•.
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ALLE~DE Y GARClA-BAXTER

Ilustrísimo señal';

Iim_o. Sr. Director general cid servicio Nacional c},,' Ce' t:0.!es.

ORDEN de 26 de rwviembre de 1970 sobre tijUCÚ'!1
del derecho regulador pa,-a la Impol'tadün ae pn~

duetos sometido~ a este régimen.
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Pr ¡dueto

Emmental, Gruyére Sbrinz.
Bergkt:k"'€ y AppenzeH, ~n

ruedas, con conten'oo Wl
nimo de materia gt'asa del
40 por 100: de valor 0114'
igualo supe¡':or a l.460 pe
setas por 100 tilOgramiffl,
qne cumplan :a not·a r _...

Idem. íd.: de va:or CIP' 19ua¡
o superior a 8.553 pesetas
por _00 kilogramos, q u e
eUn1¿!an la no~a 1. .

Emmental, Gruyere. Sbnnz
Bergk:ase y Appe:¡:zeH, en
trozo)" envasados, con perlO
super:nr a 1 J:'::Logramn: de
Ya~or CrF igua: o superiOr
a 8.366 pe5-f-tas por' 100 K1~

logramas, que cumplan ~a

nota 1." _ .
ldem, id : Oe valOr CIF :gmlJ.

o superior a 9.45B pesetas
por 1('0 ki ogramos> Q u e
cnmpUHl la nota 1 .

Emmer:tal, Gruyer€\ Sonnz,
Ber-gKa.<;e y A;:>penzeJl, en
trozos envasados, con peso
igual o inferior a un t11&
g~ramo' de valor CrF Igual
o superior a 8.970 pese~,a.s

por :00 Kllogramos. Q u e
cnmp.a-n la not,a l ..

ldem, id.: de valor CIF ígua.
o 511pel':or a 10.063 pese':.a.s
por .cÍ)Q ki:ogl'amos, Q Uf'
cwnpian la nota 1 .

Los dema~ q'.lf.\"'ü¿ de Emmen
ta., G~'uytrc S')rinz. Berg·
kitse y Ap-penzeIl .....

Quesos de GiarL~, que ClL'11·
plan La no:a .2 .

Quesos de ROQuefort, Que
cumplan la notA 2 .

Quesos de Gorgonzola, Bleu
des Cansses, BIeu d'Au·
vergne, B. e u de Bre.:>se
Fourme d'Ambert, S!rtngor~

Ion, EdelpUzkaf:'e. Bleufort
Bleu de Gf'x. E-en du Jura
y Bif'u de &·ptmonce', qUe
cnmpw.tl la,~ condiciones es
tab1E?-c1das por la nota 2

Lo" demús que~.¡{)s de pa¡>t-;
aZUL

Quesos tundido:.; de B~mtnen

tal Gruyere y Aopenzeu
en porCIOnes o ionena.s v
un contoüuo de materIa
grasa .<;uperior al 40 por 100
para tooas lUS porcIOnes o

Quesos lj requesones'

Semilla de colza .
Semilla de g::aFol .
Aceite crudo de algodón ..
Aceite crudo de co~za .. « ••••••

Aceite crudo de g:rfkOJ ..
Acete ref:nadü d.e ai.godón ..
Aceite reEnado de co:za ..
Aceite refina.Uo de 5~rasol .
Aceíte erudo de cárt,uno .
Aceite retin:::.-do de cártamo .
Harina de p€3caao ., .
Sem:'Ua de cacanuet-e .
Aceite crudo de CHCa¡;uete .. '
Aceite refinado de cacal1uete.
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07.05 B-3
10.05 S"
10.07 B-2

PJx. 10.07 o
12.01 B-l
12.01 J3.4

Partida
arancelaria

MINISTERIO

De conformidad COll el apartado segundo del artículo nlUrto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octuQl'e de h}-63.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Prímero.-La cuantía del derecho regulador para las jmpor~

taciones en la Península e islas Baleares ae los pradut'to& L1ue
se indican son los que a continuacion .se detallan para los
mismos:

Prc-ducto

Pescado congelado, excepto
lenguado ., ..

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados, ex~

cepto calamares ..
Calamares congelados .
Garbanzos .
I..entejas .
Maíz , .
Sorgo " .
Mijo .
Semilla de algodón .
SemUla de' cártamo .

expuesto efectuarán la so"!icttud correspondiente al servicio Na·
donal de Cereal~s de la provincia r€S}XOCtiVR, haciendo constar
la superficie de regadío dedicada. a este cultivo y finalidad,
cantidad de semilla. a emplear por hectárea, y abono nitl'oge
r:ado a utllizar.

Cuarte.-se faculta al SeTvicio Nacional o.e Cereales para
que pueda conceder subvenciones hasta 2.00ü peseta.~./h€ClúrCa

a los agricultores que cultiven cereales piensos, cebada, avena,
centeno, en regadío, pera forraje en verde con destino a la
ganadería rumiante, lanar y/o vacuno.

Para poder gozar de :a subvención a que se hace referencia
anteriormente, será condición indispensable la comprobación del
cultivo por la Inspección del Servicio, así como el que dicho
forraje se utilice en verde, previa acta d(> comprobación de siega
en verde o aprovechamiento directo por e~ ganado.

El lmporte de estas ayudas se otorgará por el Servicio Na
cional de Cereales con cargo a 108 créditos autorizados a tra'iés
<'lel F. O. R.P. P. A. para auxilio a las explotaciones c€reaJi¡;la"
en la campaña 1970/71.

Quinto.-E~ eultivo de cereales forrajeros pare, consumo en
verde por la ganaderia lanar y/o rumiante ha de cOf.!8iderarse
a todos los efectos como intercalar dentro de las alternati vas
normales programadas por el agricuitor. En consecuencia, se 11a
de procurar que el aprovechamiento por el ganado se real\('e
C'portunamente en forma que permite. la preparación d{'l terre
no para el nuevo cultiyo en la próxima primavera.

Sexto.-Los agricultores qUe se aeojan a la moda:¡dnd que
se cont.empla, habrán de. formalizar el oportuno contrato~on

t>-l Servicio Nacional de Cereales. comprometiéndose ademús a
dar cuenta a. dicho Organismo del momento a partir del cual
se puede iniciar el aprovechamiento del forraje a efectos de .a
comprobación pertinente, a quien, por otra parle, fadJttar~in

cuantas inspecciones y comprobaciones juzgue necesarias P:Ull
el adecuado destino y cump:imiento del fin que s-e persigue.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v mas exado cvm
plimicnto.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1970.


